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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2300404  

Materia Empleo. 

Asunto Falta respuesta solicitud de 
certificado servicios previos. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración. 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1 Antecedentes 
 
1.1 Con fecha 2/02/2023 se registró de entrada escrito de queja de un empleado público del Ayuntamiento 
de Catral ante la demora de esta administración local en facilitarle copia de varios Decretos de Alcaldía 
sobre sus nombramientos accidentales durante los años 2009 a 2012. 
 
1.2 Con fecha 14/02/2023 y tras varios requerimientos de mejora cumplimentados debidamente por el 
interesado, se admitió la queja a trámite, y se requirió al Ayuntamiento de Catral el envío, en el plazo legal 
máximo de un mes, de un detalle de los motivos que han impedido facilitar al autor de la queja, en tiempo y 
forma, toda la información solicitada. 
 
1.3 Ha transcurrido ampliamente el plazo establecido sin que el Ayuntamiento de Catral remitiera la 
información solicitada y sin que conste que haya solicitado la ampliación de dicho plazo en un mes, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la 
Comunitat Valenciana 
 
2 Consideraciones 
 
2.1 Derechos y libertades públicas relacionadas con la presente queja 
 
Es importante precisar que el autor de la queja estuvo ocupando el puesto de Secretaría-Intervención de 
manera accidental en el Ayuntamiento de Catral, circunstancia relevante en cuanto el objeto de la queja se 
centra en la demora de dicho Ayuntamiento en facilitar copia del Decreto de Alcaldía sobre sus 
nombramientos accidentales durante los años 2009 a 2012, necesaria para la expedición del certificado por 
servicios prestados. 
 
Ante lo expuesto y partiendo, por tanto, de que el promotor de la queja es empleado público, cabe referirse 
en primer lugar al artículo 76.1 s) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública 
Valenciana que dispone: 
 

“1. El personal empleado público tiene los siguientes derechos individuales en correspondencia 
con la naturaleza jurídica de su relación de servicio: 
(…) 
s) Al acceso a su expediente personal, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.” 
 

Cabe decir que la Constitución Española regula en el artículo 105 el derecho de acceso a los archivos y 
registros administrativos, exceptuando lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de 
los delitos y la intimidad de las personas. Este precepto "remite expresamente a la configuración legal del 
ejercicio del derecho de acceso a los archivos y registros administrativos, como derecho no fundamental, 
aunque relacionado con el derecho de participación política, con el de libertad de información y con el de 
tutela judicial efectiva.” 
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Así mismo, y al tratarse de una cuestión en la que interviene la Administración Pública, la normativa que 
deberemos tener en cuenta para encajar el acceso de los documentos de los expedientes que ésta tramita y 
de sus archivos será la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que en el artículo  53.1.a) reconoce expresamente, el derecho a acceder y a 
obtener copia de los documentos que consten en los procedimientos en los que tenga la condición de 
interesado y ello sin perjuicio del reconocimiento en el artículo 13 “Derechos de las personas en sus 
relaciones con las Administraciones Públicas”: 
 

“Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones 
Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos 
 
(…) d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico”. 

 
Debe tenerse en cuenta el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y el artículo 34.1 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y 
buen gobierno de la Comunitat Valenciana establecen el plazo de un mes para resolver las solicitudes de 
información presentadas por los ciudadanos. 
 
El artículo 27.1 de la referida Ley 1/2022 dispone que: 
 

“cualquier ciudadano o ciudadana, a título individual o en representación de cualquier organización 
constituida legalmente, tiene derecho de acceso a la información pública, mediante solicitud previa 
y sin más limitaciones que las establecidas en la ley. Para el ejercicio de este derecho no será 
necesario motivar la solicitud ni invocar la ley”. 

 
Y todo ello, sin perjuicio de respetar también los límites legales al derecho de acceso que están 
contemplados en ambas leyes. Es decir, si la Administración considera que existe alguna limitación legal del 
derecho de acceso que resulta de aplicación, debe dictar y notificar dentro de dicho plazo de un mes una 
resolución motivada explicando las razones que impiden el acceso a la información pública solicitada (art. 
20.2 de la Ley 19/2013 y 28.1 de la Ley 1/2022). 
 
La Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, 
dispone en los apartados 1 y 2 de su artículo 1 que:  
 

“1. Se reconocen a los funcionarios de carrera de la Administración del Estado, de la Local, de la 
Institucional, de la de Justicia, de la Jurisdicción del Trabajo y de la Seguridad Social la totalidad de 
los servicios indistintamente prestados por ellos en dichas Administraciones, previos a la 
constitución de los correspondientes Cuerpos, Escalas o plazas o a su ingreso en ellos, así como 
el período de prácticas de los funcionarios que hayan superado las pruebas de ingreso en la 
Administración Pública. 
 
2. Se considerarán servicios efectivos todos los indistintamente prestados a las esferas de la 
Administración Pública señaladas en el párrafo anterior, tanto en calidad de funcionario de empleo 
(eventual o interino) como los prestados en régimen de contratación administrativa o laboral, se 
hayan formalizado o no documentalmente dichos contratos.” 
 

Ante lo expuesto el Ayuntamiento de Catral ha vulnerado el derecho de la persona promotora de la queja a 
obtener una resolución expresa y motivada en la que se le conceda o deniegue el acceso a la información 
solicitada que deberá notificarse al solicitante en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la 
solicitud por el órgano competente para resolver, a tenor del artículo 20 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno en relación con el artículo 21 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
En este sentido cabe recordar que la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas establece: 
 

Artículo 20. Responsabilidad de la tramitación. 
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1. Los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las Administraciones 
Públicas que tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos, serán responsables 
directos de su tramitación y adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que 
impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los interesados o el respeto a 
sus intereses legítimos, disponiendo lo necesario para evitar y eliminar toda anormalidad en la 
tramitación de procedimientos. 
2. Los interesados podrán solicitar la exigencia de esa responsabilidad a la Administración Pública 
de que dependa el personal afectado. 
 

Llegados a este punto, esta Institución no puede sino recordar, una vez más, que el principio de eficacia 
(art. 103.1 de la Constitución Española) exige de las Administraciones Públicas que se cumplan 
razonablemente las expectativas que la sociedad legítimamente le demanda, entre ellas, y harto relevante, 
el deber de la Administración de resolver expresamente las peticiones y reclamaciones que le presenten los 
particulares, ya que el conocimiento cabal por el administrado de la fundamentación de las resoluciones 
administrativas, constituye un presupuesto inexcusable para una adecuada defensa de sus derechos e 
intereses legítimos 
 
 
2.2 Conducta de la Administración 
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece lo siguiente: 
 

“Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los 
plazos establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (...)” 

 
El Ayuntamiento de Catral no ha remitido el informe solicitado en la resolución de fecha 14/02/2023 
incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021). 
 
Si el Ayuntamiento de Catral se niegan a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las 
resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará 
también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido 
 
 
3 Resolución 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulamos las siguientes recomendaciones 
y recordatorios de deberes legales al AYUNTAMIENTO DE CATRAL: 
 
1- RECOMENDAMOS que, en situaciones como la presente, extreme al máximo los deberes legales que se 
extraen del del artículo 20 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno en relación con el artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
2- RECOMENDAMOS que, en cumplimiento de la referida obligación, dicte y notifique al promotor de la 
queja resolución en relación con su solicitud, debidamente motivada y congruente con sus peticiones y en 
su caso remita al interesado la copia de los documentos solicitados necesarios para certificar los servicios 
prestados.  
 
3- RECORDAMOS LA OBLIGACION LEGAL en lo que se refiere a la colaboración que deben prestar los 
poderes públicos; éstos están obligados legalmente a colaborar con el Síndic de Greuges en sus 
investigaciones sin que resulte necesario trascribir los preceptos legales que le imponen tal deber; 
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facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o recordatorios de 
deberes legales efectuados. 
 
4. ACORDAMOS que nos remita, en el plazo de un mes, según prevé el artículo 35 de ley reguladora de 
esta institución, el preceptivo informe en el que nos manifieste la aceptación de las consideraciones que le 
realizamos indicando las medidas a adoptar para su cumplimiento o, en su caso, las razones que estime 
para no aceptarlas. 

Así: 
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello. 
- La no aceptación habrá de ser motivada 
 
5. ACORDAMOS que se notifique la presente resolución a la persona interesada, al Ayuntamiento de Catral  
y se publique en la página web del Síndic de Greuge 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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